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Bogotá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
  
CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: GERMÁN EDUARDO LEAL SARMIENTO    
ACCIONADO: NUEVA EPS- AUDIFARMA  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00075-00 
 

 
1.- Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” que mediante providencia 
calendada 27 de abril de 2022, modificó la sentencia de tutela proferida por este 
Juzgado  el  22 de marzo de 2022, por medio de la cual se amparó el derecho 
fundamental a la salud del accionante, disponiendo modificar los numerales primero 
y segundo del fallo de tutela de primera instancia, los cuales quedaron así: 
 
 

“PRIMERO: Ampáranse los derechos fundamentales a la salud, vida en condiciones 
dignas e integridad física del señor Germán Eduardo Leal Sarmiento, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 11.187.262 expedida en Bogotá.  
 
SEGUNDO: Ordenar al representante legal de la Nueva E.P.S. y al representante legal 
de Audifarma S. A., si aún no lo han hecho, que en el término improrrogable de 
cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, 
deben:  
 
1. Adoptar las medidas administrativas necesarias para autorizar y entregar al señor 
Germán Eduardo Leal Sarmiento los medicamentos ordenados por su médico tratante, 
a través de la formula médica, con el fin de tratar la Diabetes Mellitus tipo 1, la 
Retinopatía diabética proliferativa, el Hipotiroidismo, la Dislipidemia y la enfermedad 
renal crónica.  
 
2. Disponer lo necesario para que al actor se le presten los servicios de atención en 
salud (médicos, quirúrgicos, suministro de elementos y medicamentos, etc) sin que 

requiera instaurar tutelas de forma periodica”. 
 

 
2.- Por secretaría, requerir a la entidad AUDIFARMA S.A., a fin de que dentro del 
término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la comunicación del presente auto, 
informe:  
 

I) Si ya dio cumplimiento al fallo de tutela proferido en segunda instancia 
proferido por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 27 de abril de 
2022 dentro del radicado 2022-00075 (Allegar con el requerimiento a 
Audifarma, copia de los archivos 001.pdf, 003.pdf, 005.pdf, 006.pdf, 007.pdf, 
008.pdf, 030.carpeta comprimida y 054.pdf.)  

 
En caso negativo, informar al despacho las razones por las cuales no se ha 
dado cumplimiento al fallo. 
 

II) Informar al Despacho quien es el funcionario responsable de dar 
cumplimiento al fallo de tutela emitido por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca que se adjunta, así como el superior jerárquico del funcionario 
responsable; adjuntar con la respuesta nombres completos, cargos ocupados 
y documentos que acrediten los mismos.  
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3.- Por secretaría, requerir a la entidad NUEVA EPS, a fin de que dentro del término 
de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la comunicación del presente auto, informe 
si ya dio cumplimiento al fallo de tutela proferido en segunda instancia proferido por el 
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 27 de abril de 2022 dentro del radicado 
2022-00075 (Allegar con el requerimiento a Audifarma, copia de los archivos 001.pdf, 
003.pdf, 005.pdf, 006.pdf, 007.pdf, 008.pdf, 030.carpeta comprimida y 054.pdf.)  
 
En caso negativo, informar al despacho las razones por las cuales no se ha dado 
cumplimiento al fallo. 
 
4.- Por secretaría, requerir al accionante GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO, 
a fin de que dentro del término de cinco (05) días, informe si a la fecha, se encuentran 
medicamentos en mora o pendientes por entregar por parte de la EPS y el dispensario 
accionados. En caso afirmativo, aclarar a que formulas y fechas corresponde los 
medicamentos en mora por entregar, y adjuntar copia de las formulas. 
 
 
Una vez allegadas las respuestas a lo requerido, ingrese el expediente al despacho 
para resolver sobre el incidente de desacato presentado por el accionante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

A.O.R.- 
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